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Asunto:  Escrito  de  alegaciones  al  Esquema  Provisional  de  Temas

Importantes  en  materia  de  gestión  de  las  aguas  en  la  Demarcación

Hidrográfica del Guadiana.

A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA.

Ecologistas en Acción comparece ante el citado organismo y DICE: 

Que habiendo  tenido  conocimiento  de  la  apertura  del  periodo  de  seis

meses  de  consulta  pública  del  Esquema  Provisional  de  Temas

Importantes  en  materia  de  gestión  de  las  aguas  en  la  Demarcación

Hidrográfica del  Guadiana (EPTI), mediante la presente, el que suscribe

formula las siguientes: 

ALEGACIONES

Cuestiones generales

Antes de nada, tenemos que recordar la enorme deuda que la administración

hidráulica tiene con el río Guadiana. Desde mediados del siglo pasado, este río

ha sido objeto de todo tipo de actuaciones que, bajo la excusa de un modelo

desarrollista obsoleto, ha concluido con la muerte efectiva de uno de los ríos

más singulares de Europa.

Señalaremos  únicamente  tres  hitos  en  la  histórica  destrucción  de  sus

ecosistemas:

 Plan Badajoz (1952)
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 Ley de saneamiento, canalización y desecación de la Mancha Húmeda 

(1956)

 Política de regadío de los sucesivos gobiernos de Castilla-La Mancha 

(años 80)

Por supuesto se podrían señalar un sinfín de actuaciones que, a lo largo de

todas estas décadas, han contribuido a lo que parecería un objetivo perverso;

sin embargo, de manera paralela, se han sucedido los compromisos para su

conservación:

 Declaración de las Tablas de Damiel como Parque Nacional (1973)

 Inclusión de las mismas en la lista Ramsar (1976)

 Declaración por la UNESCO de Reserva de la Biosfera (1980)

 Plan de Regeneración Hídrica del Parque Nacional (1985)

 Entrada en vigor de la Directiva Marco del Agua (2001)

El resultado de tantas contradicciones es, como reza el título de un autor local,

un  RIO  MUERTO.  En  efecto,  se  ha  perdido  la  conexión  con  el  origen

históricamente más reconocido: las Lagunas de Ruidera; han desaparecido los

verdaderos  manantiales  del  Guadiana  verdadero:  los  Ojos  del  Guadiana  y,

finalmente, el río, hasta su tramo medio, no es otra cosa que una sucesión de

pequeños  charcos  que  se  generan  por  las  más  diversas  causas:  el

encharcamiento  excepcional  del  Parque  Nacional  (conseguido  a  base  de

retenciones que restan la  naturalidad imprescindible  en un espacio de esta

categoría) y que la mayoría de las veces tiene un origen estrictamente artificial

como consecuencia de un sistema de fontanería; el pantano del Vicario (1973)

que retiene las aguas del río Bañuelos; el vertido de la depuradora de Ciudad

Real, en lo que habían sido la Tablas de Alarcos y la desembocadura más o

menos  exigua  del  río  Jabalón  en  lo  poco  que  las  sucesivas  presas  y  las

extracciones incontroladas le dejan llevar.

También es oportuno recordar aquí que en 2009, la UNESCO advirtió al Reino

de España de la posibilidad de descatalogar la Reserva de la Biosfera “Mancha

Húmeda”  si  no  se  adoptaban  con  carácter  de  urgencia  las  medidas  para
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asegurar una adecuada gestión de la misma, estableciendo un plazo de cinco

años  para  poner  en  marcha  las  medidas  necesarias  y  otros  cinco  para

demostrar su eficacia. El periodo húmedo que se inició a finales de ese mismo

año, hizo “olvidar” desafortunadamente esta amenaza y ahora estamos, más

de  una  década  después  en  una  situación  parecida  a  la  de  entonces.

¿Necesitaremos otro incendio para volver a poner sobre la mesa esta situación

crónica?

TEMA IMPORTANTE 1. Contaminación urbana e industrial

Más de la mitad de las masas de agua superficial sufren presiones por vertidos

urbanos. 

Casi el 60% de las aglomeraciones urbanas de más de 2.000 habitantes están

inmersas en procedimientos sancionadores por la Comisión Europea. Podemos

imaginar cómo están las que tienen menos habitantes.

Sólo se ha ejecutado un 7,6% de las inversiones previstas.

La contaminación urbana supone más del 80% del total, correspondiendo un

porcentaje de algo más del 14 a la contaminación industrial; sin embargo, esta

última puede representar un problema mayor por su irregularidad y la mayor

proporción de contaminantes peligrosos (por ejemplo, metales pesados).

Propuestas

Ningún núcleo urbano (o asociación de núcleos) sin depuradora. Las industrias

de manera independiente.

Además de la ejecución de las obras, es fundamental atender adecuadamente

la gestión de su funcionamiento.

Revisar las autorizaciones de vertido, inventariarlas y darles publicidad.

Ejemplo
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En el Campo de Calatrava existe una estupenda depuradora, que se construyó

a  propósito  del  aeropuerto  de  Ciudad  Real,  que  supuestamente  se

aprovecharía para depurar los vertidos de Ballesteros de Calatrava, Cañada de

Calatrava y Villar del Pozo. Ahí están las pistas (en estas fechas repletas de

aviones aparcados) y la depuradora ni funciona ni se la espera. No se cita en el

listado  de  medidas  y  eso  que  era  una  de  las  exigencias  de  obligado

cumplimiento en la Declaración de Impacto Ambiental.

TEMA IMPORTANTE 2. Contaminación difusa

El 100% de las masas de agua subterránea y el 95,5% de las masas de agua

superficiales están afectadas por presiones difusas significativas agrarias, con

impacto por nutrientes y pesticidas. También se produce contaminación difusa

de origen minero en algunas zonas. 

 Excesivo  uso  de  fertilizantes  e  inadecuada  gestión  de  residuos

ganaderos.

 Drenaje ácido de minas.

Propuestas

Aplicar el principio de “quien contamina, paga” y que no pueda ser rentable el

pagar: el coste de contaminar no puede ser un coste asumible en el balance de

beneficios.

Igual que se establecen convenios con las Comunidades de Regantes, sería

deseable hacer lo mismo con las organizaciones que siendo parte interesada,

podrían proporcionar información de contraste.

 

La recuperación del Dominio Público Hidráulico, la protección y mejora de la

cobertura vegetal y restringir el uso agro-ganadero en los márgenes (Zona de

Servidumbre e incluso Zona de Policía según los casos)

Prestar  especial  atención  a  los  nuevos  impactos  que  multiplicarán  la

problemática: granjas industriales, cultivos intensivos, infraestructuras variadas,

etc.
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Como en todo, es imprescindible la coordinación entre administraciones con el

objetivo de regular y controlar el uso de fitosanitarios y fertilizantes.

Comentario

Resulta curioso que de las medidas propuestas, el 68,5% (37) lo sean con la

administración extremeña, el 20,3% (11) con la andaluza y sólo el 11,1% (6)

con la comunidad de Castilla-La Mancha.

TEMA  IMPORTANTE  3.  Gestión  sostenible  de  las  aguas

subterráneas

Los derechos reconocidos superan ampliamente los recursos disponibles.

 Descenso del nivel piezométrico y masas de agua en riesgo y 

ecosistemas afectados.

 Derechos reconocidos superiores a los recursos disponibles.

 Afecciones a ríos y humedales por contaminación.

 Efectos en los usos de abastecimiento.

 Desconocimiento de la realidad y falta de interés por conocerla.

Resulta  verdaderamente  increíble  que,  al  menos  desde  1987  cuando  se

establece  el  Régimen  de  Explotación  del  Acuífero,  no  se  disponga  de  un

inventario actualizado de captaciones. Es probable que se haya dedicado algún

esfuerzo  a  esta  tarea;  sin  embargo,  no  se  ha  mantenido  el  seguimiento

necesario  para  disponer  de  un  censo  preciso  y  sistemático  que  resulta

imprescindible  como  herramienta  de  gestión.  Esta  tarea,  para  resultar

operativa, debe ser fruto de la cooperación de las diversas administraciones

que  tienen  que  ver  con  el  uso  del  agua:  Consejería  de  Agricultura,

Confederación y Consejería de Industria, que debería controlar la actividad de

las empresas que se dedican a la construcción de pozos.

Un mapa de captaciones, cruzado con las superficies declaradas de regadío y

el  complemento de las fotografías aéreas, deberían constituir  los materiales
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fundamentales  de  gestión  y  conocimiento.  Sin  ellos,  planes,  programas  y

discursos son sólo palabrería.

Al menos desde principios de los años 90 del siglo XX (Plan de Compensación

de Rentas, 1993), se han adoptado medidas que, en teoría, pretendían resolver

o paliar esta grave situación. La última oportunidad se perdió con el malogrado

Plan Especial del Alto Guadiana (2008). Es necesario evaluar sin pudor estos

fracasos, puesto que de un análisis riguroso de lo sucedido se pueden extraer

las claves para no cometer los mismos errores. Aunque la conclusión podemos

adelantarla:  fueron  fórmulas  dadivosas  que  únicamente  buscaron  el  rédito

electoral. Jamás se plantearon la resolución del problema y, cuando se hizo, se

descartó rápidamente apelando a un concepto perverso, la paz social.

Resulta sorprendente que la Confederación apele a la participación ciudadana

para denunciar las extracciones ilegales. Es evidente que es el trabajo de la

Comisaría;  sin  embargo,  el  conocimiento  de  las  concesiones  registradas,

facilitaría esta labor complementaria que muchos ciudadanos y organizaciones

ambientales estarían dispuestos y dispuestas a proporcionar.

Propuestas

Sin excedente  1   no puede haber regadío  . Revisión de todas las concesiones.

Aplicación del punto 2 de la Disposición adicional séptima de la Ley de Aguas:

Los  derechos  de  aprovechamiento  del  artículo  54.2  y  los
derechos sobre aguas privadas a que se refiere la disposición
transitoria  tercera  de  esta  Ley  estarán  sujetos  a  las
restricciones  derivadas  del  Plan  de  ordenación  para  la
recuperación del acuífero o las limitaciones que, en su caso, se
establezcan  en  aplicación  del  artículo  58,  en  los  mismos
términos  previstos  para  los  concesionarios  de  aguas,  sin
derecho a indemnización.

Mapa  de  todas  las  concesiones  y  sus  características  en  la  web  de  la

Confederación.

Desarrollar  una  auténtica  Gestión  de  la  Demanda.  En  la  actualidad  esta

“gestión” consiste básicamente en decir que si y en incentivar, desde diferentes

1 Se considera excedente, aquella parte del recurso que puede gestionarse sin comprometerlo.
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instancias y administraciones, las solicitudes. Por ejemplo, durante los últimos

tres  meses  el  número  de  Resoluciones  de  la  Consejería  de  Desarrollo

Sostenible, que tienen que ver con regadío han sido 52, de las que sólo una se

ha resuelto negativamente; incluyendo, al menos una quinta parte, en zonas

ZEPA. Teniendo en cuenta que en todas ellas debe ser preceptivo el informe

de  esta  Confederación,  curiosamente,  la  única  denegada  lo  ha  sido  en  la

Demarcación del Tajo.

La mayoría de los expedientes se resuelven con esta curiosa frase: “… no necesita

someterse a una Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria por estimarse que no

tiene efectos significativos en el medio ambiente…”

Para no tener efectos significativos en el medio ambiente, habrá que explicar

las principales causas del deterioro y aniquilación de la red fluvial.

Somos  conscientes  de  las  competencias  de  una  y  otra  administración;  sin

embargo,  también  lo  somos  de  las  interacciones  entre  ellas  y  de  las

responsabilidades  de  cada  una.  Con  los  informes  adecuados  de  las

confederaciones  hidrográficas,  la  mayoría  de  los  regadíos  (por  no  decir  la

totalidad) quedarían, cuanto menos, cuestionados y, desde luego, los de nueva

creación desestimados inmediatamente y por principio. Lo curioso es que, no

solamente no se frenan las propuestas, sino que como puede deducirse de la

Tabla anterior, se promueve su proliferación. Es cierto, en este caso,  que ésta

es una responsabilidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha;

pero  también  lo  es,  que  no  sería  posible  sin  la  complicidad  de  la

Confederación.

Resolucio
nes

En ZEPA EIA
(ZEPA)

Denegad
a

Albacete 4 1
Ciudad 
Real

20 8 2 (0)

Cuenca 10
Guadalaj
ara

4

Toledo 14 1 2 1 (1)
52 10 4 1
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TEMA IMPORTANTE 4. Especies alóctonas invasoras

Se citan:

 El Camalote o Jacinto de Agua (Eichhornia crassipes)

 El Nenúfar Mexicano (Nymphaea mexicana)

 El Helecho de Agua (Azolla filiculoides)

 La Almeja Asiática (Corbicula fluminea)

 El Mejillón Cebra (Dreissena polymorpha)

 El Pez Chino (Pseudorasbora parva)

Aunque se habla de 21,  incluyendo mamíferos, aves, anfibios y reptiles,  se

pone el acento en las que suponen una amenaza grave para la economía. Sin

embargo, se echa de menos un análisis más detallado acerca del papel que

están jugando o pueden jugar en los alterados ecosistemas en los que hemos

convertido nuestras masas de agua. Es particularmente grave el caso de los

peces2 y que no se subraye la desaparición de la mayoría de las especies

autóctonas  y  la  sustitución  por  otras  foráneas  que  ya  se  han  naturalizado

formando parte tanto de las cadenas tróficas en la naturaleza, como de las más

variadas actividades humanas (pesca, por ejemplo) 

Algunas especies pueden representar la alternativa a las que han desparecido

y ser imprescindibles para el mantenimiento de comunidades complejas. Por

ello, todas las actuaciones deben contar con el consenso científico suficiente y

la evaluación, económica y ambiental, de su repercusión.

Propuestas

Es necesario realizar un catálogo exhaustivo de todas las especies foráneas y

su problemática. Es imprescindible desarrollar modelos de gestión que no se

limiten a la recogida y destrucción de las especies invasoras.

Resulta  curioso  que  sea  el  único  capítulo  en  el  que  se  ha  invertido  sin

demasiados problemas. A la hora de considerar las amenazas, tal vez una de

2  De las, aproximadamente quince especies de peces autóctonos del Guadiana, en el Parque Nacional de 
las Tablas de Daimiel, únicamente sobreviven, en el mejor de los casos, dos. Las especies alóctonas son; 
sin embargo, las más características y abundantes: carpa, gambusia, pez gato…
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ellas sea la de desarrollar una economía del desastre que, en lugar de acabar

con el problema, lo haga crónico (abundan los ejemplos).

Es importante considerar el impacto que muchas actuaciones tienen o pueden

tener en este aspecto. Prácticamente todas las alteraciones van a repercutir de

una manera u otra, básicamente favoreciendo a las especies oportunistas y

perjudicando  a  las  más  especializadas;  sin  embargo,  algunos  proyectos

cuentan con una significativa responsabilidad en este sentido: nos referimos

principalmente a las presas y a los trasvases.

TEMA IMPORTANTE 5. Alteraciones hidromorfológicas de las

masas de agua superficial

Que  sepamos  nunca  se  ha  tomado  medida  ninguna  relacionada  con  los

caudales ecológicos en la parte Sur de la Cuenca. Lo más grave es que en el

caso del embalse del Chanza, no sólo no existen, sino que cuenta con una

infraestructura de extracción conocida como Bocachanza que bombea agua del

Guadiana hacia el embalse para su posterior uso en riegos de la cuenca del

Tinto,  Odiel,  Piedras.  Tal  como  se  señala  más  adelante  en  TI  10  “el

aprovechamiento  del  tramo  internacional  del  Guadiana  en  su

desembocadura, según el Convenio del 1968 y, en concreto, del bombeo

de Bocachanza, que se construyó, y así se consintió por Portugal, para su

uso en momentos de sequía, hasta que entrara en servicio la presa del

Andévalo, no cuenta en la actualidad con el soporte de un acuerdo con el

país  vecino”.  Esta  situación  como  el  trasvase  sin  soporte  legal  desde  el

Bombeo I y II  del embalse del Chanza a la misma cuenca del Tinto, Odiel,

Piedras, generan graves disfunciones en la necesaria planificación no sólo de

caudales ecológicos y recursos naturales (RN 2000) y pesqueros asociados,

sino  también  en  otros  capítulos  como  las  actuaciones  relacionadas  con  el

cambio climático, la determinación de recursos y extracciones en la subcuenca

del Chanza, etc. 

Hay que recordar que el enorme aumento de regadíos en la Cuenca del Tinto,

Odiel,  Piedras  e  incluso  en  la  Cuenca  del  Guadalquivir  en  su  parte
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correspondiente a la comarca de Doñana se basa casi exclusivamente en los

recursos transvasados desde la subcuenca del Chanza.

La determinación de caudales ecológicos y su régimen de funcionamiento debe

adaptarse  a  los  requerimientos  de  las  condiciones  ambientales   esta  zona

transfronteriza que abarca aguas de transición y masa de agua costera. Las

condiciones especiales de biodiversidad de este tramo han posibilitado que

haya sido declarado ZEC de la Red Natura 2000 por España y Portugal, pero

también  es  fundamental  desde  el  punto  de  vista  económico,  ya  que  es  el

soporte de los  recursos pesqueros de la Costa de Huelva y de la zona lindante

del Algarve portugués. Hay que añadir además, que los aportes de sedimentos

del río son fundamentales para la configuración y mantenimiento de las playas

del  litoral  occidental  de  Huelva,  sobre  las  que  se  sostiene  una  importante

industria turística.

En relación a las alteraciones físicas del cauce, lecho, margen y/o ribera, como 

también las presas,  azudes y puentes, se realizan las siguientes propuestas:

Las medidas propuestas nos parecen bien; sin embargo, es evidente la falta de

voluntad para iniciar de manera seria y sistemática un proceso que debería

empezar  sin  demora en el  conjunto  de la  Reserva de la  Biosfera  “Mancha

Húmeda”, concretamente en la recuperación del entramado fluvial de los ríos

Guadiana, Záncara y Gigüela.

Es urgente reclamar el Dominio Público Hidráulico, recuperar las llanuras de

inundación y reponer los bosques de galería o la vegetación autóctona original.

Los  ríos  deben  contribuir,  como  corredores  naturales,  a  consolidar  la  red

Natura. Deben establecerse, con claridad, los límites en los aprovechamientos

colindantes; en este sentido, es necesario modificar la legislación básica (Ley

de  Aguas)  para  que,  abandonando  su  concepción  ingenieril  (cauces),  se

considere el papel fundamental que el agua tiene en la vivificación de la tierra

(ríos).

En el marco del Alto Guadiana es necesario redefinir los espacios naturales

más importantes: Lagunas de Ruidera, Tablas del Guadiana y la Reserva de la

10



Biosfera  que  las  contiene  (Mancha  Húmeda).  Es  preciso  plantearse  como

objetivo  la  recuperación  integral  de  todo  el  territorio  en  su  configuración  y

funcionalidad  originales.  Esto  no  es  un  deseo  ni  una  petición,  es  un

recordatorio  de la  obligatoriedad de cumplimiento de la  Directiva Marco del

Agua  y  de  los  compromisos  internacionales  asumidos  en  materia  de

conservación. El Alto Guadiana y sus ecosistemas es el mejor laboratorio para

testar el cumplimiento de la DMA.

El recurrente argumento de la necesidad del deslinde, ha quedado anulado tras

la sentencia reciente del Tribunal Supremo del 14 de julio pasado, en donde se

dice que si en un procedimiento se cuestiona la titularidad del dominio público

hidráulico  para  ejercer  las  potestades  de  uso  y  protección  del  mismo,  la

Administración no tiene que deslindar previamente.

Otro capítulo lo constituyen las áreas en las que la extracción de áridos ha

modificado o sigue modificando la morfología de los cursos fluviales. También

aquí es necesario actualizar la información, elaborar un catálogo y proceder a

una revisión del estado actual de cada una de ellas.

TEMA  IMPORTANTE  6.  Dificultades  en  la  definición,

implantación y seguimiento de los caudales ecológicos

“Las presiones relacionadas con el incumplimiento de los caudales ecológicos

son esencialmente  los  embalses de regulación y las extracciones de agua,

tanto de aguas superficiales como subterráneas. Los sectores que causan las

presiones  son  aquellos  más  consumidores  de  agua,  con  el  especial

protagonismo  de  la  agricultura  de  regadío  que  supone  el  grueso  de  las

demandas  de  agua  en  general,  así  como,  puntualmente,  la  industria  y  el

abastecimiento urbano.”

Propuestas

Creación  de  comisiones  de  seguimiento.  Información  puntual,  periódica  y

pública  del  cumplimiento  de  los  regímenes.  Establecimiento  de  un  modelo

dinámico con carácter anual.
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Son especialmente significativos los caudales nulos en los ríos que configuran

el  Alto  Guadiana  y,  por  ello,  deben  establecerse  particularmente  en  la

regulación  de  los  embalses  de  Vallehermoso  (río  Azuer),  Peñarroya  (río

Guadiana) y Vega de Jabalón-La cabezuela (río Jabalón). Además del papel

importante  que  tienen  los  caudales  ambientales,  en  este  territorio  es

fundamental  la  recuperación  de  las  llanuras  de  inundación  como  sistema

natural de recarga de los acuíferos.

Es ridícula la configuración actual con un único punto de control en la parte

baja del río Jabalón. Es imprescindible una red de aforos en todos los tramos

que constituyen la Cuenca Alta: el Alto Guadiana en las Lagunas de Ruidera,

antes  del  embalse  de  Peñarroya,  el  Alto  Guadiana  desde  el  mencionado

embalse hasta su unión con el Záncara, a lo largo de todo el Záncara hasta su

unión con el Gigüela, todo el Gigüela hasta su término en el Parque Nacional

de las Tablas de Daimiel, el río Azuer desde sus afluentes de cabecera hasta el

pantano de Vallehermoso, el mismo río desde el pantano citado hasta su unión

con el verdadero Guadiana y, por supuesto,  el Guadiana anterior al Parque

Nacional, desde los Ojos del río y en cada uno de los antiguos molinos que

jalonan su cauce.

La estimación de los caudales objetivo para toda esta red, debe establecerse

atendiendo a los valores previos a los años 70 y, ante la excusa de que no

existen datos objetivos de referencia, si que existen múltiples testimonios de

diferente  índole  que  pueden  extrapolar  de  manera  suficiente  los  caudales

medios  a  considerar.  Es  una  petición  dirigida  al  organismo con  la  máxima

competencia en esta materia; por tanto, no caben disculpas ni aplazamientos.

Es el test que evaluará el compromiso de las administraciones con la DMA y

con  la  recuperación  del  más  original  de  los  ecosistemas  húmedos  de  la

Península.

Además,  otros  embalses,  también  relacionados  con  espacios  naturales  de

importancia, deben ser objeto de un análisis específico, como el de Torre de

Abraham (río Bullaque).
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Debe establecerse con claridad el caudal de desagüe de cada embalse y las

condiciones  bajo  las  que  se  verá  modificado.  Éstos  nunca  deben  suponer,

como hasta hoy, una retención absoluta del caudal entrante. El concepto de

“regulación” debería atender de manera prioritaria a la conservación de los ríos,

atendiendo así a las exigencias de la DMA.

TEMA IMPORTANTE 7. Recuperación de costes y financiación 
de los programas de medidas y del organismo de cuenca

“Existe riesgo de incumplimiento de los Objetivos Ambientales debido a la falta

de capacidad financiera para afrontar las medidas”

Se dice que las presiones no tienen un causante claro, para a continuación

enumerarlos:  el  desarrollo  urbano  y  la  industria,  la  actividad  agrícola  y

ganadera  y  las  extracciones (que aquí  todas son abusivas,  pues no existe

excedente).

Propuestas

Aplicación del punto 2 de la Disposición adicional séptima de la Ley de Aguas

(ya citada).

En ningún  caso,  el  conjunto  de  los  ciudadanos  debe  asumir  los  costes  de

aquellas  actuaciones  en  las  que  puede  identificarse  una  responsabilidad

particular,  sea  ésta  de  un  sector  económico,  de  una  administración  en

concreto,  o  de  varias.  Cuando  así  sea,  además,  deberán  exigirse  las

responsabilidades penales o administrativas a que hubiera lugar a las personas

concretas  que,  con  su  firma  o  sus  declaraciones  públicas,  tengan  una

participación objetiva. 

El concepto de Recuperación de Costes es una exigencia de la DMA que se

viene  incumpliendo  flagrantemente  durante  la  última  década.  Aquí  no

solamente se refiere al coste del recurso y a la infraestructura necesaria para

su oferta, también al coste ambiental que representa su disposición, máxime

cuando  se  trata  de  un  recurso  sobreexplotado  y  de  unas  consecuencias
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evidentes  para  cualquier  observador.  Si  se  evaluara  correctamente  esta

variable y se ejerciera su repercusión, probablemente se acabaría el problema,

puesto que determinados usos serían simplemente ruinosos. En este sentido,

las ecuaciones relacionadas con la Huella Hídrica descartarían inmediatamente

la mayor parte de las agroexplotaciones actuales.

Si no existen instrumentos que permitan abordar esta problemática, la solución

es sencilla y urgente: crearlos.

TEMA IMPORTANTE 8. Adaptación al Cambio Climático

Si bien es cierto que las emisiones de efecto invernadero son la causa más

visible del cambio climático, no lo es menos que existen otros múltiples factores

que cooperan. Uno de ellos es la trasformación de la agricultura y la ganadería

en modelos industriales de agroexplotación.

En  la  actualidad,  recursos  renovables  que  permanecen  en  el  inconsciente

colectivo como inagotables, ya no lo son tanto. Es más, en algunos casos su

déficit es tan evidente que se producen situaciones inimaginables en el pasado.

Tal es el caso del aire y del agua: ¿Quién podía imaginar, hace tan sólo unas

décadas,  que  no  se  pudiera  respirar  en  las  calles  por  miedo  a  la

contaminación?  y  ¿Quién  hubiera  pensado,  antes  de  los  años  sesenta  del

pasado siglo, que los Ojos del Guadiana y todo el río pudieran desaparecer por

completo3?

Propuesta

Debe contemplarse el peor escenario posible.

Una  de  las  mejores  medidas  para  la  adaptación  al  cambio  climático  es  la

recuperación de los acuíferos. La protección estricta de las masas de aguas

subterráneas debe ser un objetivo en el que deben implicarse conjuntamente

las administraciones y la sociedad.

3  Parece que será necesario recordar que un río es una corriente continua de agua, no un rosario de 
charcos, algunos de los cuales tienen poco o nada de naturales.
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Reiteramos la necesidad de recuperar íntegramente los ríos, su configuración

natural y sus riberas, la vegetación natural en todo su trazado y los bosques de

galería. Así mismo, deben protegerse las zonas de inundación natural como

zonas de recarga de los acuíferos. También es urgente la regulación de las

actividades agrícolas y ganaderas que los comprometen y el control riguroso de

las  extracciones  legales  e  ilegales  que  se  efectúan  directamente  de  sus

cauces.

TEMA IMPORTANTE 9. Medición de extracciones y asignación

de recursos

 Los  derechos  reconocidos  superan  los  recursos  disponibles  en  las

masas de agua subterránea del Alto Guadiana.

 Imposibilidad de asignación de nuevos derechos y necesidad de mayor

control.

Propuestas

Memoria cronológica de los intentos de instalación de caudalímetros y las 

razones de su fracaso.

Aplicación del punto 2 de la Disposición adicional séptima de la Ley de Aguas 

(ya citada).

Renuncia  al  denominado  trasvase  Tajo-La  Mancha.  La  recuperación,

inexcusable,  del  Alto  Guadiana,  ofrecerá  un  nuevo  modelo  sostenible  de

desarrollo. Por ello, solicitamos que se excluya la medida BES0030001_013.

TEMA IMPORTANTE 10. Coordinación entre administraciones

Si pudiéramos establecer un solo nudo que pudiera explicar el desgobierno,

éste  sería;  sin  duda,  la  falta  de  coordinación  entre  las  distintas

administraciones. Es más, si la Justicia actuara con verdadera independencia y

de oficio, la mayoría de los problemas que se han ido acumulando a lo largo de
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décadas se habrían resuelto con la colaboración, aunque hubiera sido forzada,

por parte de todas las entidades implicadas.

Si ha habido coordinación, hasta la fecha, ha sido para legitimar lo que a todas

luces  era  insensato.  La  complicidad  de  todos  para  impulsar  un  modelo

desarrollista, herencia de unas políticas “liberales” que eran el fruto deseado de

la mal llamada “Transición”, nos ha conducido a la contradicción de pertenecer

a un club (la Unión Europea) en el que no hemos tenido nunca la intención de

cumplir sus reglas sino únicamente la de aprovecharnos de sus fondos. Así nos

ha ido a la mayoría y así le ha ido a una minoría corrupta y privilegiada.

En este sentido, la cercanía del año 2027 se presenta como la oportunidad de

someter  a  examen  nuestras  competencias  y  obligaciones  y  será,

probablemente, el motor de un cambio que ojalá se convierta en perpetuo. No

es que tengamos una fe ciega en las políticas comunitarias; es simplemente

que, comparadas con el  modus operandi mediterráneo, suponen un modelo

aceptable en una dirección menos mala.

El cumplimiento respetuoso de las leyes y normativas es condición necesaria

para un gobierno legítimo. Resulta paradójico, pero habitual, que la exigencia a

los ciudadanos del cumplimiento de sus obligaciones, no se corresponda con la

imagen  percibida  de  parte  de  las  autoridades  o  de  aquellos  agentes  que

constituyen los denominados grupos de presión.

La transparencia y el cruce de datos, resolvería gran parte de los problemas o,

al  menos,  despejaría  el  marco  para  resolverlos.  ¿Existe  algún  empeño

perverso  en  no  hacer  públicas  cifras  fundamentales  sobre  hectáreas  de

regadío, número de pozos, licencias de vertido,  etc.,  etc.,  etc.? ¿Y por qué

existen  diferencias  tan  notables  si,  excepcionalmente,  podemos  conseguir

algún dato de las distintas administraciones? ¿Por qué no se responde a las

solicitudes de información que ciudadanos u organizaciones efectuamos a los

ayuntamientos, consejerías y otras instancias de los diferentes departamentos

administrativos?
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Otro aspecto, relacionado con lo anterior, es el grado de participación pública y

la  transcendencia  de  esta  participación.  En  la  actualidad,  esta  faceta  se

satisface de un modo testimonial  y por obligación. Se carece de la práctica

participativa necesaria, de manera que las más de las veces, la representación

de los  ciudadanos que no tienen intereses concretos  y/o  particulares  en el

negocio del agua es poco más que “tolerada”.

La mayor parte de la representación y, por supuesto, la capacidad de presión

está repartida entre los agentes interesados crematísticamente en la gestión;

sin embargo, la inmensa mayoría de los ciudadanos permanecen ajenos a la

información, al debate y a las consecuencias de las decisiones que se adoptan.

Resulta imposible motivar a todos los sectores de la sociedad a la participación

activa; sin embargo, otra ruta es posible y ésta consiste en la mediación entre

los  intereses  particulares  y  los  intereses  generales.  De  este  modo,  la

Administración asiste, con la legislación correspondiente a mano, al acuerdo

entre los intereses legítimos de los “usuarios activos” y los intereses generales

de  los  “usuarios  pasivos”  que,  normalmente,  estarían  representados  por

distintas  organizaciones  sin  ánimo  de  lucro  y  que  pueden  ser  ecologistas,

deportivas, culturales o de otro tipo.

En  la  práctica,  las  distintas  administraciones  se  comportan  como “usuarios

activos”, que normalmente han elaborado sus planes motivados por múltiples

factores y que, simplemente, tratan de venderlos negociando con los grupos de

presión  más  importantes  y  que  suelen  coincidir  con  sectores  económicos

concretos,  en  absoluto  motivados  por  el  cumplimiento  de  la  Ley  ni  por  la

salvaguarda del patrimonio común; es decir y por hacerlo de una manera aún

más clara: que van a lo suyo.

La Administración, en los diferentes rangos en que se pueda dividir, debe dejar

de ser parte y contratar los servicios de mediación para alcanzar resultados

que puedan satisfacer, hasta donde sea posible, a todos y que, por supuesto,

sean coherentes con lo declarado en leyes, normativas y compromisos.
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En relación a la coordinación con la Demarcación del Tinto Odiel y Piedras, tal

como hemos indicado desde Ecologistas en Acción en las alegaciones al EpTI

de esa Demarcación,  el  sistema de gestión  de esta  Demarcación  depende

completamente de las transferencias de los embalses del Andévalo y Chanza

al  embalse del  Piedras.  La DHTOP, dependiente de la Junta de Andalucía,

contabiliza como propios  estos recursos de los que en realidad no dispone en

la  propia  cuenca  (salvo  como  una  encomienda  de  gestión,  derivada  de  la

anterior situación administrativa), manteniendo una política de crecimiento de la

demanda de regadíos agrícolas, que esta situación ha hecho crecer de forma

incontrolada.  

La DHTOP  abarca las cuencas españolas con mayor dependencia externa

para sus recursos disponibles: De los 358 hm3 supuestamente disponibles, 225

hm3 proceden del trasvase del Chanza (cuenca del Guadiana). Tal como se

plantea  en el TI 10, estas transferencias desde la Cuenca del Guadiana no

están autorizadas, cuantificadas ni reguladas por ley, tal como se dispone en el

Art. 45.1.c de la ley de Aguas. Y tampoco cuenta en la actualidad, tal como

hemos planteado antes, en el bombeo de Bocachanza, con el soporte de un

acuerdo con Portugal y a pesar de ello, la DHTOP prevé, en escenario previsto

para 2021 un aumento sustancial de las demandas, que requeriría incrementar

los recursos a extraer del mismo.

Hay  que  recordar  que  sobre  los  supuestos  recursos  de  la  DHTOP  se  ha

sustentado  el  trasvase  de  19,9  hm3,   a  la  Comarca  de  Doñana,  en  la

Demarcación del Guadalquivir, aprobado por Ley de Diciembre de 2018, lo que

agrava aún más la situación de descontrol  a la que se está llegando por la

ausencia de coordinación con la Junta de Andalucía y que hace también más

urgente  la  necesidad  de  acuerdos  con  Portugal.  El  objetivo  urgente  de  la

coordinación con la Junta de Andalucía debe ser comprobar la sostenibilidad

del  trasvase desde la subcuenca del  Chanza e introducir   los cambios que

fueran necesarios en la cuantía del  mismo o en el  modelo de gestión para

lograr  un  equilibrio  real  y  su  regularización  normativa  en  caso  de  que  se

considerase posible.
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La necesidad de esta revisión se vuelve más perentoria cuando tal como afirma

la propia DHTOP “se viene detectando un cierto incremento de las superficies

de  regadío  en la  demarcación  en  valores  sustancialmente  superiores  a  los

previstos en el plan vigente. Es importante mencionar que estos incrementos

de superficie no se solapan con los crecimientos previstos, sino que se sitúan

fuera de los recintos legalmente definidos y con asignación dentro del  plan

vigente”.

La  Coordinación  con  Portugal  debe  contemplar  también  la  creación  de

instrumentos de gestión conjunta de los ZEC del Río Guadiana que abarcan a

su lámina de agua, junto a zonas de las orillas  en el tramo sur y para ello sería

importante dotarse de figuras como la de Parque Natural Internacional como ya

existen en tramos de otros ríos de la península. Esta propuesta de Parque

Natural transfronterizo ha sido presentada y documentada en varias ocasiones

por numerosas organizaciones ecologistas a los gobiernos de ambos países y

a la Junta de Andalucía.

TEMA IMPORTANTE 11. Gestión del riesgo de inundación

La ocupación de los cauces naturales de los ríos,  en muchas ocasiones al

amparo  de infraestructuras  que funcionan como bombas de relojería,  es  la

principal causa de lo que se convertirá en desastres ambientales económicos y

sociales. Se calcula que existen más de 50.000 viviendas en zonas de muy alto

riesgo de inundación; sin embargo, nadie frena suficientemente este proceso y,

sobre todo, nadie hace nada para revertirlo.

Propuestas

Recuperar  íntegramente  el  Dominio  Público  Hidráulico  y  los  ecosistemas

asociados.

Desalojo  de  residencias  e  infraestructuras  del  mismo  y  exigencia  de

responsabilidades.

Desarrollar planes de prevención con la expectativa del cambio climático.
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Revisión catastral de numerosos procesos de urbanización “pirata”. En algunos

casos en espacios de alto valor ambiental; por ejemplo, en el Parque Natural

de las Lagunas de Ruidera, o en la Tabla de la Yedra (Piedrabuena, Ciudad

Real)

Ejemplo

En el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera, existe una calle, con la placa

oficial  del  Ayuntamiento  de  Ossa  de  Montiel  y  denominada  “Chorro  de  las

Minas”, que se instala sobre una de las características barreras travertínicas

del Parque, justo entre las lagunas Tinaja y San Pedra.

CONCLUSIONES

Para  todo  esto  y  lo  demás,  deben  tenerse  en  cuenta  las  conclusiones  y

propuestas  que  se  elaboraron  en  el  FORO por  la  NUEVA CULTURA DEL

AGUA que se celebró en Madrid a principios de mayo de 2017 y que continúan

siendo de urgente actualidad.

La  salud  de  nuestros  ecosistemas  no  importa  menos  que  la  salud  de  las

personas. Es más, existe una correlación más que significativa entre cualquier

índice  que  evalúe  estas  variables.  Por  otra  parte,  el  agua  es  el  elemento

vivificador  de  la  tierra  y  la  mayor  o  menor  abundancia  de  ella,  lejos  de

representar  un  problema,  como  hasta  ahora  se  ha  entendido,  genera  la

diversidad de hábitats que proporciona garantía y estabilidad a la economía.

Las administraciones humanas deberían velar para que los ciclos naturales y

los  mecanismos  de  la  naturaleza  se  mantengan  en  el  óptimo  que  nuestra

especie necesita para sobrevivir a largo plazo. La gestión actual del agua es el

ejemplo perfecto de un ansia a corto plazo, sin previsión de futuro.

De las muchas lecciones que deberíamos haber aprendido durante los últimos

meses de pandemia, una singular es la de que los obstáculos económicos no

son un impedimento suficiente cuando se tiene la decisión política de hacer lo

correcto. La derivada es sencilla: si se han adoptado medidas excepcionales
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frente a la crisis sanitaria, hagamos lo propio frente a la crisis ambiental que

padecemos y que tiene mucho que ver con los coronavirus y otras catástrofes

que nos esperan.

Entendemos,  por  ello,  que no caben aplazamientos  ni  justificaciones y  que

debe  darse  cumplimiento  urgente  a  las  exigencias  de  la  DMA.  El  haber

desperdiciado el  tiempo, el  dinero y las oportunidades en los últimos veinte

años, sólo debe servir para alimentar el compromiso de trabajar sin descanso

para cumplir en la fecha prevista y, en todo caso, para mostrar de una manera

inequívoca el progreso suficiente que pueda permitir un cumplimiento total en el

más corto plazo.

En cada evaluación, deben señalarse las responsabilidades correspondientes

de los organismos o de las personas concretas.

APÉNDICE: LISTADO DE MEDIDAS DEL PLAN HIDROLÓGICO

DE 2º CICLO

Un leve repaso a algunas de las medidas que se contemplan en el listado, nos

ha llevado a encontrar algunas que consideramos producto de errores o datos

incorrectos. Entendemos que deberían ser retiradas y en algún caso, incluso

investigadas  para  conocer  las  causas  de  su  inclusión,  a  todas  luces

improcedente. 

A continuación indicamos algunas de ellas:

 T.I.01  ES040_2_ES040MEDBEU0003005_016_01  Construcción  nueva

EDAR El Granado (Huelva)

En El Granado ya hay una EDAR, que no está en funcionamiento. No se

trata de hacer una nueva, a no ser que se justifique porque no funciona

la  que  hay  en  la  actualidad  y  porqué  se  construyó  con  esas

características.

 T.I.01  ES040  ES040_2_ES040MEDBEU0003005_016_02  Ampliación

EDAR Sanlúcar de Guadiana (Huelva)
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En Sanlucar de Guadiana  ya hay una EDAR des de hace bastantes

años, por la que nunca ha pasado ni se ha tratado ninguna cantidad de

aguas residuales. Tras denuncias públicas por su no puesta en marcha y

el vertido de las aguas residuales a una playa fluvial, construyeron una

conducción de las mismas que pasa a escasos metros de la EDAR y

vierte de forma disimulada unos cien metros aguas abajo. La medida no

debería ser por tanto, hacer una ampliación, sino unir la conducción a la

EDAR y poner ésta en funcionamiento, a no ser que se justifique porque

se despilfarró dinero público en construir una que nunca se ha usado y

que ahora requiere una ampliación.

 

EDAR Sanlucar de Guadiana

 T.I.01 ES040_2_ES040MEDC200000008 Conexión de Pozo del Camino

a EDAR Ayamonte (Huelva)

Las aguas residuales de Pozo del Camino tienen como destino la

EDAR de La Antilla, a través de la conexión con Isla Cristina. Esta

conexión  está  definida  desde   hace  años  en  los  planes  de

tratamiento de los municipios de la Costa de Huelva. La EDAR de

La  Antilla,  que  en  la  actualidad  incumple  los  parámetros  de

depuración  requeridos  por  la  normativa,  debería  recoger  las
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aguas residuales de Cartaya, Isla Cristina y Lepe, así como las de

sus  urbanizaciones  costeras,  que  en  la  actualidad  se  están

vertiendo sin tratamiento adecuado (en el  caso de Isla Cristina

generando sanciones de la UE y vertiendo a Espacio Protegido

por la legislación andaluza y ZEPA y ZEC de la RN 2000) a la

marisma y al mar. 

Por  todo  lo  anterior,  el  que  suscribe  SOLICITA  A  LA  CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA  DEL  GUADIANA, que  teniéndose  por  presentado  este

escrito, se admita, se tengan por formuladas estas alegaciones, y previos los

trámites legales oportunos, se modifique el  Esquema Provisional de Temas

Importantes  en  materia  de  gestión  de  las  aguas  en  la  Demarcación

Hidrográfica del Guadiana.

En Madrid, 28 de octubre de 2020

23


